
 

 

 

Diana Patricia Gil Henao 

Abogada  

_________________________________ 
Edificio Banco Popular Carrera 7ª Nº 19-48. Tercer Piso 

Teléfono - 310-373-3657 

Email: d .patr ic@hotmai l .com  
Pereira Risaralda 

 

 

Señor 
JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL    
Chinchiná  
 

Referencia : Proceso Ejecutivo singular. 

Demandante : Banco Davivienda S.A. 
Demandado : Rubén Darío Ramirez C. 

Radicado : 2023-233 

 
DIANA PATRICIA GIL HENAO, abogada con Tarjeta Profesional No. 231.209 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, e identificada con C.C No. 1.088.291.054 expedida 

en Pereira, en mi condición de apoderada judicial de la parte actora, de manera respetuosa 

me permito allegar liquidación del crédito en los siguientes términos:  

 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: Veintiún millones setecientos setenta y cuatro mil cinco 

pesos moneda corriente. ($21.774.005) 

 

Atentamente, 

 

 

DIANA PATRICIA GIL HENAO 

C.C. No. 1.088.291.054 de Pereira. 

T.P. No. 231.209 del C.S de la J. 

 
 


